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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 2o de febrero de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .............................................. 3,128
Libras ............................ .................................. 30,660
Dólares ............................................................ 10,950
Francos suizos .......................................... 252,970
Francos belgas .......................................... 21,900
Florines ......................................................... 288.157
Escudos .........................................................  38,086
Pesos argentinos, moneda legal .. .  1,46
Coronas suecas .........................................  2,116
Coronas danesas ..................................... 1,585
Coronas noruegas ........ ........ ; .......... . 1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio Nacional del Trigo 

Jefatura Provincial

TERUEL
E x t r a v ío

Habiéndose extraviado el resguardo A4 
AC-1, ejem plar del vendedor, ¿trie W  nú
mero 572 990-1.001, expedido por el alma
cén de Alfambra, im portante 658,61 pe
setas, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en las ofici
nas de esta Jefatura Provincial en L-j in
teligencia de que están tomadas todas las 
precauciones oportunas para que no se 
haga efectivo el referido resguardo sino 
a su legitimo dueño, quedando el mismo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO v en el «Boletín Oficial» 
de la provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto.

Teruel, 15 de febrero de 1952.—El Jefe 
provincial, Federico Jim énez Llerena.

477— 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical «Colonización;)

El G rupo Sindical de Colonización nú
mero 36i de Bedm ar (Jaén) anuncia el 
concurso-subasta de las obras ae revesti
m iento ae la acequia los Básales, del c i
tado término, de acuerdo con el proyec
to redactado por el Ingeniero Agrónom o 
den Antonio González Miravalles, fecha
do en M adria en febrero de 1951.

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras asciende a la cantidad de 
novecientas veintisiete mil sesenta y cua
tro pesetas con sesenta y ocho céntim os 
(927.064,68 pesetas).

La fianza provisional que para participar 
en el concurso-subasta ha ae ser previa
mente constituida en la Caja de la Ad
ministración Provincial de Sinaicatos de 
Jaén, es de dieciocho mil quinientas cua
renta y una pesetas con veintinueve cén
timos (18.541,29 pesetas).

El pliego ae condiciones particulares, 
económ icas y jurídicas, asi com o el pro
yecto, estarán a disposición de los con
cursantes, los días hábiles, en las horas 
de trabajo, en las oficinas de la Jefatura 
Nacional de la Obra Sindical «Coloniza
ción», A lfonso X II, 34, 6.° derecha, Ma
drid, y en la Secretaría Provincial del 
^ n /ie io  r ^a do

en la Cámara Oficial Sindical Agraria de 
la citada capital.

Los que pretendan concurrir a este con
curso-subasta deberán presentar sus pro
puestas. de acuerdo con lo que se precep
túa en el pliego de condiciones particula
res. económicas y jurídicas, antes de las 
doce horas del día 7 de marzo de 1952, en 
la Secretada ae la Delegación Provincial 
de Sindicatos de J*aén, debiendo celebrar
se el acto de la subasta, que será público, 
a las once horas del día 8 del mismo mes 
y año.

Jaén, 15 de m arzo de 1952.—El Jefe del 
G rupo Sindical núm ero 361 (ilegible).

355-0.

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

ALICANTE

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 25 de marzo de 1952, a las once 
horas v en los locales de esta Fiscalía 
Provincia) de Tasas, se celebrará subas
ta de vehículos de tracción mecánica, con 
arreglo a lo precios del acta de tasación 
aprobada y demás condiciones que figu
ran en los pliegos de condiciones corres
pondientes, los que podrán ser examina
dos por los interesados en la Secretaría 
de esta Fiscalía Provincial todos los dias 
laborables, de nueve e catorce horas, has
ta el dia 4 de marzo de 1952, a las trece 
horas, en cuya fecha quedará cerrada la 
admisión de proposiciones.

Los vehículos podrán examinarse los 
días 18 de los corrientes al 4 de marzo 
próx.m o de doce a catorce horas, en los 
locales en que se encuentran depositados 
dichos vehículos, sitos en la calle Malso
na ve, 6.

Alicante, 16 d e ’ febreij) de 1952.—El Pre
sidente de la Com isión, Mateo Palmer 
Ciar.

353— O. |

L E O N
Comisión para la venta de vehículos au

tomóviles incautados

El día 6 de marzo próximo, a las die
ciséis treinta horas, y en los locales de 
esta Fiscalía Provincial de Tasas de León, 
se celebrarán, separadamente, tercera su
basta de un cam ión, marca <(Stewart», y 
sexta, de otro, «Hispano-Suiza», con arre
glo a los precios tipo de actas de tasación 
aprobadas, m ediante la deducción del 20 
por ciento sobre los precios fijados en las 
convocadas últim amente y demás condi
ciones que figuran en los pliegos corres
podientes. Estos pliegos podrán ser exa
minados por los interesados en tales su
bastas en la Secretaría ae este organismo, 
los días hábiles, del 26 de lactual a 4 de 
marzo próxim o y horas de diez a doce, ce
rrándose La admisión de proposiciones, 
que se adm itirán desde el mismo día 26 
de los corrientes al 4 del próximo marzo, 
a las trece horas.

Los vehículos podrán examinarse en los 
garages Ibán y Auto-Salón, de esta capi
tal, los viismos días que los señalados pa
ra examen del pliego de condiciones.

El im porte de los anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios.

León, 16 de febrero de 1952.—El Presi
dente de la Cornisón.—EL Fiscal provincial 
de Tasas, Vicente Lobo.

356-0. _______________ ,

DELEGACIONES DE HACIENDA

GERONA

E dicto

Por el Excmo. Sr. M inistro de Hacienda 
se ha dictado la resolución que, copiada 
1 iámente,  di'** oc

«Visto el expediente gubernativo incoa
do en la Delegación de Hacienda de G e
rona a don Arturo M oro Cañizal, Auxiliar, 
primero del Cuerpo General de. Adminis
tración de la Hacienda Pública, por su
puesto abandono del servicio;

Resultando que por el Juez Instructor 
se han realizado todas las gestiones en
caminadas al m ejor conocim iento de los 
hechos, y que la tram itación del expe
diente se ha ajustado a las normas esta
blecidas en el Reglañiento de 7 de sep
tiembre de 1918;.

Considerando que de las actuaciones 
practicada en el expediente resulta pro
bado el abandono del servicio por el se
ñor M oro Cañizal, abandono consumado 
de una manera term inante durante la 
tram itación del mismo, en que se ausentó 
de Gerona, una vez recibido el pliego de 
cargos, que dejó sin contestar;

Considerando que de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 30 del Regla
m ento de 7 de septiembre de 1918, los 
funcionarios deben asistir a la oficina los 
días laborables y tener su residencia don
de su función radique, sin que puedan 
ausentarse de su residencia oficial sin au
torización de la Autoridad com petente, 
pudiendo ser declarado cesante el que 
contraviniere lo dispuesto en dicho ar
ticulo.

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
a  bien acordar, con esta fecha, im poner 
a don Arturo M oro Cañizal la sanción 
de cesantía, com o autor de una falta muy 
grave de abandono del servicio, prevista 
en los artículos 30 y 58 del Reglam ento / 
de 7 de septiembre de 1918 y sancionada 
en el artículo 60 del Reglam ento citado.».

Y  siendo el interesado, don. Arturo M o
ro Cañizal, de ignorado paradero, se le 
com unica la transcrita resolución por m e
dio de este edicto, significándole que con 
tra la misma puede interponer recurso, 
contencioso - administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del T ri
bunal Supremo, en el plazo de tres me- 

. ses a contar de la presente notificación.
I Gerona, 1.° de febrero de* 1952.—El De

legado de Hacienda (ilegible).
441-0.

. HUELVA —  -

Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual dom icilio do. 

Manuela Portero Fernández (a) «La Cha- 
vica», que últimamente lo tuvo en la ca-, 
lie de Pérez Galdós, número 5, bajo, de 
Huelva, se le hace saber que la Junta 
Adm inistrativa. celebrada el día 24 de 
enero pasado dictó por unanimidad el 
siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 758/51:

1.° Declarar la falta de contrabando.
2.° Autora, Manuela Portero Fernán-, 

dez (a) «La Chavica».
3.° Im poner com o pena la multa de 

1.741,44 pesetas com o cuadruplo de la va
loración del tabaco, más su comiso, que 
satisfará en plazo de quince días, pues 
en su defecto se decretaría la prisión de 
insolvencia del articulo 27 de la Ley Pe
nal, durante ciento setenta y cuatro días..

4.° Declarar que no hay 'in fracción  
del Decreto de 20 de febrero de 1942, por 
ser labor de la Renta.

5.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

6.° Que se comunique la presente re
solución a la Fiscalía Provincial de T a
sas a sus efectos; y

7.° Notificar el fallo reglam entaria-' 
mente.

Requerimiento.— A los efectos del pá
rrafo segundo del articulo 102 de la Ley 
de 14 de enero de 1929, se requiere a us
ted para que, al firmar la presente, ma
nifieste a continuación si tiene bienes 
para hacer efectiva la multa impuesta 
y presente relación de ellos en plazo de 
: erepro Hía. bien °n tp r - '- ’ n
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cío se considera como declaración nega
tiva, y en el acto, y como consecuencia 
de ello, se decretará el arresto citado. 1

Nota.—Quedo advertida de que contra 
dicho fallo se puede entablar recurso ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Central, que radica en Madrid, y en el 
plazo de quince días a contar desde el 
día siguiente a la inserción de esta cé
dula en los periódicos oficiales.

Huelva, 12 de febrero de 1P52—-El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz — 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, Pá
ramo.

443—0.

OVIEDO

Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José Rodríguez Alonso, que últimamente 
lo tuviera en Las Campas, Pola de Siero 
(Oviedo) se le hace saber por medio de 
la presente que el día 12 del mes en cur
co se celebró Junta administrativa para 
ver y fallo r el expediente número 104 d  ̂
1941, en el que figura encartado, tomán
dose por unanimidad los acuerdos si
guientes :

1.® Declarar cometida la falta de con 
trabando comprendida en los cosos se
gundo y tercero del artículo 3.° de la Ley 
de 14 de enero de 1929.

2.° Declarar responsable en concepto 
de autor a José Rodríguez Alonso.

3.° Imponerle una multa de 143.36 pe
setas (ciento cuarenta y tres Desetas con 
treinta v seis céntimo?).

Que deberá hacer efectiva dicha mul
ta en el plazo de quince días a contar 
desd* el siguiente al de la inserción de 
la presente en el BOLETIN OFTCTAL 
DEL ESTADO, ya que de no hacerlo así 
se decretará su nririón subsidiaria por in
solvencia conforme a lo orescrito en el 
artículo 27 de la Ley penal.

Se le advierte aue contra el fallo de la 
Junta puede entablar recurso ante el Tri
bunal Contencioso administrativo Provin
cial en el plazo de tres meses.

Lo que ee publica a los efectos del ar
tículo 37 del Replám^nta de Procedimien
tos. de 29 de julio de 1924.

Oviedo 15 de febrero de 1952 —El Se
cretario de la Junta, José Ramón Fernán
dez.— Visto bueno, el Delegado-Presiden
te R Pefiarredonda.

472—0

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

N uevas industrias

Peticionario: Industrias Pesqueras En
rique Aparicio, S. A.

Objeto de la instalación: Construcción 
de una cámara frigorífica de unos 90 me
tros cúbicos de capacidad, para conserva
ción de pescado.

Producción: Indeterminada.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 25 de enero de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.177-0.

Peticionario: Don Enrique Vila Noga- 
reda.

Objeto de la petición: Instalar en Bar
celona un garage de una superficie de 
300 metros cuadrados.

Maquinaria: Nacional.
Be hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 28 de enero de 1952.—Él In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

1.182-0.

ALBACETE 
N ueva industria

Peticionario: Don Fructuoso Moreno 
Serrano.

Objeto: Nueva industria de serrería me
cánica en Hellin, a base de dos aparatos 
de sierra de cinta de un metro de volan
te. accionados eléctricamente.

Capacidad: 750 metros cúbicos de ma
dera en rollo, al año.

Se emplearán elementos de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos industriales se consideren afecta
dos por la misma presenten dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos oor duDlicado v debida
mente reintegrados, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Gabriel Lodo res núm 3

Albacete, 1 de febrero eje 1952.—P. el In- 
gen^ro jefe, V. Santa-María.

1.076-0
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Alejandro Egea Ga- 
rriguez.

Objeto: AmDiiar su industria de picado 
de esparto, en Hellin, mediante cuatro 
bandas de cuatro mazos cada una movi
das eléctricamente.

Capacidad* Duplicar su producción.
Se emplearán elementos de procedencia 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos industriales se consideren afec
tados oor la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado v debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de industria, plaza de Gabriel 
Lod^res. núm. 3.

Albacete. 5 de febrero de 1952.—P. el In
g e n io  jefe, V. Santa-María.

1.075-0 ,

S ustitución  de maquinaria y  ampliación
Peticionario: Doña Carmen López Ni- 

coláu.
Objeto: En su industria de almazara, 

en Ferez. efectuar lo siguiente:
a) Sustituir el molino de rulos y la 

prensa de husillo a mano por otro molino 
de tres rulos y prensa hidráulica con caja 
de tres cuerpos. t

b) Instalar una termobatidora de 800 
litros de capacidad.

Se emplearán elementos de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición >ara que 
cuantos industriales se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, cuantos escritos esti
men oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza de Gabriel 
Lodares, núm. 3.

Albacete, 5 de febrero de 1952.—P. el In
geniero Jefe. V. Santa-María.

1.074-0.

ALICANTE 
A mpliación de industria

Peticionario: Hijo de Eduardo Bañó 
Silvestre.

Emplazamiento: Elche, Jorge Juan, s/n.
Objeto de la ampliación: Industria. 

Instalar una máquina automática de rec
tificar o afilar puntas de alambre de ace
ro, modelo SPA. EX 15 GN, completa, pa
ra trabajar diámetros de 0,80 hasta cua
tro milímetros, provista de diez rodillos 
de transporte con sus correspondientes

accesorios. Esta máquina será de >rigen 
extranjero.

Producción: Mil millares al año de agu
jas de cardas gu:lls y clavos diablo.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que ¿stimen 
oportunos, dentro del plazo de iiez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (General Mola núm 3*).

Alicante. 6 de febrero >  1252.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

1.171-0.

GERONA

A mpliaciones de industria

Peticionario: Don Joaquín Pagans
Grau.

Emplazamiento: Gerona
Ojeto: Ampliación d- su industria de 

abonos nitrogenados y gelatinas, con 'a 
instalación de una secci( de fabricación 
de jabón común.

Producción: /5.000 kilogramos anuales.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace púb’ ico esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritas que estimen oportunos, 
dentro del plazo de di días, en las ofi
cinas de esta De: igaclón de Industria, 
Eximenis. 8, segundo.

Gerona, 2 de febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe, J. G’ dis Pagés.

1 . 166 - 0 .

Peticionario: Don Joaquín Pagans
Grau.

Emplazamiento: Gerona.
Objeto: Ampliación su industria de 

abonos nitrogenados y gelatinas con .a 
instalación de una sección de fabrica
ción de cltrato sódico químicamente puro, 
«farmacopea».

Producción: 20.0', j kilogramos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se nace pública est petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escrito que estimen oportu
nos, dentro de) plazo d  ̂ diez dias, en tas 
ofiemas de esta Delegación de Industria, 
Ex i lenis, 8, segundo.

Gerona, 2 de febrero de 1952.—El Inge
niero Jefe, J. Ordís Pagés.

1.165—0.

VALENCIA

N uevas industrias

Peticionario: Don Juan Molina Soriano.
Objeto: Instalar una industria de eba

nistería para aparatos de radio en Na-'
zaret

Producción: 960 cajas anuales.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, en 
el plazo de <jiez días en estas oficinas, 
plaza de Alfonso el Magnánimo. 0.

Valencia. 9 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.184—O.

Peticionario: Don Salvador Verdú Sem- 
pere.

Objeto: instalar en Valencia un taller 
de reparación de maquinaria, especial
mente para molinería, con dos tomos de 
1,50 metros, limadora de 60 centímetros y 
maquinaria auxiliar.

Producción: Reparaciones valoradas en 
unas 125 000 pesetas al año.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nocionales.



B. O . del E.- - Núm. 51 20 febrero 1952 Anexo único.— Página 451

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi- 
ciñas oe esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 4 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.066—0.

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionarlo: Unión Química ae Levan
te, S. A.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de productos químicos para la agri
cultura y la industria, ae Valencia, con 
una nueva instalación para la producción 
de hormonas, fungicidas, raticidas, etc.

Producción de la ampliación: Hormonas 
para la germinación, 15.000 kilogramos. 
Fungicidas, 20.00o kilogramos. Raticidas,
15.000 kilogramos. Acelerantes psra cau
cho, 10.00C kilogramos. Emulsión hormo
nal, 1.000.000 de kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
oentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de febrero oe 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.056-0

Peticionario: P^cadar Valenciana, s. A.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de viguetas de hormigón, sita en 
Ribarroja.

Producción de la ampliación al año:
15.000 m. 1. de viguetas y 15.000 m. 1. de 
pieza8 de forjado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo. 6.

Valencia, 6 de febrero de 1952 —El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.059-0 .

Peticionario: Don Salvador Hernández 
Albert.

Objeto: Ampliar su industria de pren
sados de resinas sintéticas, sita en Alca
cer, con la instalación de una prensa ae 
diez toneladas y accesorios.

Producción: Objetos baquelita, 24.000 
piezas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
oentro dél plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 6 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.060-0.

Peticionario: Roig, García y Compañía, 
Sociedad Limitada.

Objeto: Ampliar su industria de fabri
cación de lejías con la instalación de un 
electromotor de 7 H. P„ ampliando la ca
pacidad de producción, establecida en 
Gandía.

Producción: Lejia doméstica, 1.135.000 
litros con la ampliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 5 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.061-0.

Peticionario: Volta, S. A.
Objeto: Construcción y establecimiento 

de una estación transformadora en Taber- 
nes de Valldigna para tensiones de 66/10 
kilovatios y potencia de 2.500 KVA.

Esta estación empleará materiales na/- 
dóneles.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
centro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 5 febrero de 1952—El in 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.062-0.

Peticionario: Volta, S. A.
Objeto: Construcción y montaje de una 

estación transformadora en Játiva para 
tensiones de 66/10 Kv. y potencia de 
2.500 KVA.

Esta industria empleará materiales na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 5 de febrero de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez' de León 
Monforte.

1.063-0.

Peticionario: Don José Martínez Ferrer.
Objeto: Instalar en su molino de arroz, 

de Masamagrell, una piedra de esmeril 
de 750 mm. 0 , un torno exagonal, norias 
y accesorios.

Producción con la ampliación: 24.000 
kilogramos de harina de arroz anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, plaza de Alfon
so el Magnánimo, 6.

Valencia, 4 de febrero de 1952—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.065-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

DUERO
C o n c e s io n e s  de ag u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Hermanos Jo
sefa, José y Santiago Sáez Guzón, domi
ciliados en General Franco. 5 2.°, Pa
lencia

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua qué 6e pide: 1,5 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Carrióa
Término municipal en que radicarán 

las obras: Palencia.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de

enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y con¿ecu- 
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos pbszo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o séan incompatibles con 
él Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que s # r e 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 14 de febrero de 1952 —El 
Ingeniero-Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdeptñas.

478—0.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Victoria
no Tejada Varas, con domicilio en Pa
lencia, calle del General Mola, 74.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Cinco 

iltros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Carrión.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Palencia.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el provecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos pie zo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
aue se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno inás en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del olszo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 14 de febrero de 1952 —El 
Tngeniero-Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepffi/as.

479— ° .  ________
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente nota:
Nombre del peticionario: Don Teófilo 

Franco Franco, vecino de Polvorosa de 
’Valdavia (Palencia).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Seis li

tros por segundo. , , .
Corriente de donde, ha de derivarse: 

Río Valdivia.
Término municipal en que radicaran
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las obras: Renedo de Valdavia (Palen- 
cia)

De conform idad con lo dispuesto en *i 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, m odificado por el de 27 r\e 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del dia en que 
se cumplan treinta naturales v com ecu 
tivos desde la fecha siguiente, inclusive.. 
a la de puPlicación del presente anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en les oficinas de esta Confederación 
sitas en la calle de Muro, 5. Valladolid, 
el provecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar Tam bién se adm i
tirán en dichas oficinas, y en los referi
dos plazo y horas, otros provectos que 
tengan el mismo ob jeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él Transcurrido el plazo fiiado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de provectos, e que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
ante.-.' citado se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
ant^s fiiado. nudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 14 de febrero de 1952 —El 
Inerenipm-Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
V aldeppñ<3s.

480— O.
G U AD ALQ U IV IR

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habienaose form ulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en le si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Riego González. Carmen, 69. Ecija.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua qu^ se pide: 15 litros 

por segundo.
Corriente ae aonde ha de derivarse: 

R ío GeniL
Térm ino municipal donde radicarán las. 

obras y la tom a: Ecija (Sevilla).
De conform idad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero oe 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas del 
oía  en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desoe la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente, 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata oe  ejecutar Tam bién se 
adm itirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incom patibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
m itirá ninguno más en com petencia con 
los presentemos.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo oe treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
aos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 13 febrero de 1952 —El Ingenie
ro D irector aajunto, C. de M achín.

473-0.

Habiéndose form ulado en esta C onfede
ración  la petición Que se reseña en la si- 
rr^pui’e nota :

Nombre dei peticionario: Deña María 
Delgado Jiménez. San José, 27. Sevilla.

Ciase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 250 litros 

por segundo.
Corriente de dond' ha de derivarse: 

Arroyo S a h d o  oe Morón.
Térm ino municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Los Palacios (Sevilla).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, oe  7 de enero oe 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a los doce horas del 
oía en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desoe la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a i as 
obras que trata oe ejecutar. Tam bién se 
adm itirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en com petencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos,, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer oía laborable siguiente al 
de terminación del plazo oe treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
nos los peticionarios y levantándose de 
ello el acto que prescribe oicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 13 febrero de 1952 —El Ingenie
ro Director adjunto, C. de Machín.

474-0.

Habiéndose form ulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionarlo: Don Andrés 
Ram os Colchero. «Valdegallina». Aznal- 
cázar (Sevilla).

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: C inco 

litros por segunoo.
Corriente oe aonde ha de derivarse: 

R ío Guadiam ar. •
. Térm ino municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Aznalcázar (Seviha).
De conform idad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núm e
ro 33, ae 7 de enero ae 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones postenores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas del 
oía  en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desae la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO.

Duranté este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata oe  ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en lós re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo ob jeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en com petencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a qüe se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
entes citado, se verificará a las doce ho
ras del prim er día laborable siguiente al 
de terminación del plazo ae treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe aicho artículo, 
que será''suscrita m ^m os.

Sevilla, 13 febrero de 1952.—El Ingenie
ro Director adjunto, C. de Machín.

475-0.

Habiéndose form ulado en esta Confede- 
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Tom ás 
González Monsalves. «El Patrocinio». Az
nalcázar (Sevilla).

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de jgua que se pide: 10 litros 

por segundo.
Corriente oe aonde ha de derivarse: 

R io Guadiamar.
Term ino municipal donde radicarán las 

obras y la tom a: Aznalcázar (Sevilla).
De coníorm idad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, ae 7 de enero ae 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas del 
dia en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desae la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, sector 
segundo, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata ae ejecutar Tam bién se 
adm itirán en dichas oficinas, y en los re
feridos plazo y horas, otros proyectos que 
tengan ei mismo ob jeto que la petición 
que se anuncia o sean incom patibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en com petencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer oía laborable siguiente al 
de terminación del plazo ae treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe aicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 13 febrero de 1952 — El Ingenie
ro D irector aojunto, C. de M achín.

476-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

T A J O

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado en estos servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre ael peticionario: G rupo Sinai- 
ca l de Colonización núm ero 253 de Navar 
con cejo  (Cáceres).

Y de su representante: Don Diego Apa
ricio López, Jefe nacional de la Obra Sin
dical «Colonización». A lfonso X II, núme
ro 34, Madrid.

Clase ae aprovecham iento: Construc
ción  de un puente.

Térm ino m unicipal en que radicarán 
las obras: N avaconcejo (C acercs).

De conform idad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, ae 7 de enero ae 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concorantes, se abre un 
plazo, que terminará a las doce horas del 
dia en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desae la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN O FIC IA L DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Maaria, calle de Agustín de Bé- 
thencourt, núm ero 4 (Nuevos M iniste
rios), el. proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. Tam bién se 
adm itirán pr ’ ^has oficinas, y en los rp-
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feridos plazo y horas, otros ^proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición I 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado nó se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los p resentaoos.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer ala laborable siguiente al 
de terminación del plazo ae treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
aos los peticionarios y levantándose de 
ello el acto que prescribe aicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 13 de febrero de 1952.—El In
geniero Director adjunto, Manuel Antón.

469-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

C A D I Z
Servicio de Recaudación de Contribu

ciones e Impuestos del Estado

La Excma. Diputación Provincial ae 
Cáaiz, en sesión celebrada el dia 5 de 
febrero actual, bu acordado convocar 
concurso para proveer la plaza de Re- 
caudaaor de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona ae Medina 
Sidonia, turno de aplicación entre fun
cionarios ae Hacienda, cíe eoformidaó 
con lo establecido en la norma tercera 
dei articulo 27 del Estatuto de Recauaa- 
ción, de 29 de diciembre ae 1948, y con
diciones que siguen:

Primera. Al concurso poarán concu
rrir:

A) Los funcionarios de Hacienda que 
reúnan las condiciones que seguiaamen- 
te se señalen:

1.a Los que a la sazón sean Recauda
dores, o lo hubieren sido en propiedad 
y por nombramiento ministerial.

2.“ Los que lo sean o lo hubieren si
do, asimismo en propiedad, por nombra
miento de Diputaciones concesionarias del 
servicio.

3 a Los funcionarios no Recauaadores 
que posean el certificado de aptitua pa
ra el cargo y, finalmente, los funcionar 
rios de Hacienda en general que cuen
ten con más de cuatro años al servicio de. 
este Departamento.

B) Los funcionarios provinciales, ac
tualmente Recaudaaores en propieaad, y 
los demás funcionarios que estén en po
sesión del certificado de aptitud, expedi
do por la Diputación Provincial ae Cá
diz o que lo obtengan antes del nombra
miento y cuenten con más de cuatro años 
de servicios a la misma.

Por analogía a lo establecido en la 
instrucción sexta del artículo 25 del vi
gente Estatuto ae Recauaación, se con
siderarán con aptitud probada pora el 
desempeño del cargo de Recaudaaor a 
los señores Secretario, Interventor, De
positario, Jefe ae la Sección Provincial 
de Administración Local y Jefe del Ser. 
vicio de Recaudación de la Excma. Di
putación Provincial de Cádiz y a los 
Recauaadores én propiedad con más de 
dos años en su cargo, siempre que no 
hayan cesado en virtud de expediente.

Ó) Los españoles mayores de veinti
trés años, varones, no comprendidos en 
los apartados anteriores, ccn plenitud 
de derechos y con el desempeño de car
gos públicos, condicionando su nombra
miento a la previa obtención del certifi
cado ae aptitud exigido a los del apar
tado. anterior.

Sólo en el caso de que no existan con
cursantes del tumo preferente podrá la 
Corporación proveer entre las personas 
comprendidas en el apartado B), y a fal
ta de éstos, entre los del apartado C).

Segunda. Las solicitudes para tomar 
parte en el concurso se presentarán en

la Secretaria de la Diputación, reinte- 
graaas con los impuestos del Estado y 
de la Provincia, en las horas de once 
a trece, a en tro de los veinte días há
biles siguientes al de la publicación del 
anuncio de convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Tercera. Los concursantes unirán a su 
petición:

A) Si se trata de funcionarios de Ha- 
cienda, actualmente Recaudadores, La 
aocumentación que señala el artículo 26 
del Estatuto de Recaudación, con los re
quisitos que el mismo artículo especifica.

Si se trato d'e funcionarios ae Hacien
da no Recaudadores, acompañarán el cer- 
tificaao de aptitud y la hoja de servicios, 
sin calificar, con la conformidad del Je
fe de la oficina a que se encuentran 
adscritos.

B) Si se trata de funcionarlos de es
ta Diputación Provincial, certificación en 
que conste cargo, categoría, antigüedad 
y carecer de nota desfavorable en su ex
pediente personal y, en su caso, el cer
tificado de aptitud.

Si el concursante es actualmente Re
caudaaor en propiedad, la documentación 
a que se refiere el artículo 26 del Esta
tuto de Recaudación.

C) Los demás solicitantes no com
prendidos en los apartados anteriores 
acompañarán a su solicitua' certificación 
de nacimiento legalizada, si no son na
cidos en el Distrito Notarial; certifica
ción de buena conducta, expedida por la 
Alcaldía ae su vecindad; certificación ne
gativa de antecedentes penales, y certi
ficación de adhesión al Movimiento Na
cional.

Si alguno de los concursantes alegase 
derechos de los que ampara la Ley de 
25 de agosto de 1939, modificada por la 
de 17 de Julio de 1947, lo Justificará con 
aocumentación bastante.

Todos los concursantes, además, podrán 
acompañar cuantos documentos Justifi
quen alguna circunstancia que les con
venga hacer constar.

Cuarta. Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, y sin nueva ad
misión de escritos ni documento alguno 
en relación con el concurso, pasará toda 
la documentación a estudio de la Comi
sión de Hacienda y Economía, que po
drá recabar cuantos informes estime 
oportunos y redactará la propuesta de 
resolución del concurso, que será some
tida a la Diputación Provincial, la que 
adoptará el acuerdo correspondiente den
tro del plazo previsto a esos efectos.

Quinta. Sin perjuicio de las demás 
preferencias otorgados por las disposi
ciones vigentes, se observarán las si
guientes:

A) Entre funcionarios de Hacienda, 
dentro de cada uno de los grupos seña
lados en la condición primera:

1.° La mayor categoría y clase del 
funcionario.

2 o El mayor tiempo de servicios a la 
Hacienda.

3.° El mayor tiempo de servicios de 
Recauaador en propiedad.

4.° El mayor tiempo de servicios en 
Tesorería; y

5.° La menor edad.
B) Entre funcionarios de la Diputa

ción y libremente apreciadles por la Cor
poración, con arreglo a las condiciones 
morales y aptitúdes del aspirante, la ca
tegoría administrativa y haber desem
peñado cargos de naturaleza igual o si
milar a los que se trata de proveer.

C) Entre los demás concursantes se 
resolverá discreclonalmente, tomándose en 
cuenta la preferencia de haber pertene
cido al Cuerpo de Recaudadores de la 
Diputación existente en 9 de marzo de 
1943 o desempeñar en la actualidad el 
cargo de Recaudador en propiedad sin 
nota desfavorable.

Sexta. Los derechos y obligaciones de

los que resulten nombrados estarán ajus
tados a los preceptos establecíaos en el 
Estatuto de Recauaación, de 29 de di
ciembre de 1948, y normas para el des
arrollo ael servicio aprobadas por la Di
putación y demás disposiciones que se 
dicten sobre Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado, y empe
zarán a computarse a partir de la fecha 
de toma de posesión.

Los nombrados, caso de no pertenecer 
a la Corporación, no tendrán carácter 
de funcionarios y, por tanto, ninguno de 
los derechos que a éstos corresponden.

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaude torio, cesarán igualmente los Re
caudadores en el plazo que fije la Cor
poración, sin derecho a indemnización 
alguna.

Caso de cubrirse el concurso por fun
cionarios Drovinciales, les será de aplica
ción lo dispuesto en el apartado sexto 
del artículo 32 del Estatuto <̂ e Recauda
ción, entendiéndose ampliado el conteni
do de la primera parte de su párrafo 
segundo para el caso de cesar por supre
sión del Servicio Recaudatorio a cargo 
de la Diputación.

Séptima. El premio de cobranza asig
nado a la Zona se fija en el 1,75 por 109 
de la recaudación en período voluntario 
y el 50 por 100 del premio concedido a 
la Diputación para la recaudación eje
cutiva v demás procedimientos de apre
mio. Percibirá, además, en su caso, el 
50 por 100 del premio a que hace refe
rencia el artículo 195 del Estatuto de 
Recaudación.

La Diputación se reserva el derecho 
de modificar estos premios en cualquier 
momento.

Octava. La toma de posesión del con
cursante designado Recaudador tendrá 
lugar dentro del plazo que a estos efec
tos está previsto por las disposiciones 
vigentes, para comenzar su gestión re
caudatoria el primer día del período se
mestral. Con anterioridad, y dentro del 
término de dos meses sieuientes a la 
publicación de su nombramiento en el 
«Boletín Qficial» de la provincia, cons
tituirá en la Depositaría de Fondos de 
esta Excma. Diputación Provincial la fian
za que garantice su gestión, que se fiia 
para los funcionarios de los Cuerpos de 
la Hacienda Pública y de la Diputación 
Provincial de Cádiz en 128.236.71 pese- 
tes, equivalente al 5 por 190 ó el prome
dio de los cargos de la Zona en el úl
timo bienio, y para los que no reúnan 
ninguna de estas condiciones, en 256.473.42 
pesetas, 10 por 100 del mencionado pro
medio.

Dicha fianza habrá de constituirse pre
cisamente en metálico, valores del Esta
do o cédulas interprovinciales del Banco 
de Crédito Local de España, cuyos va
lores se admitirán a la base de la coti
zación señalada en el artículo 36 del vi
gente Estatuto de Recaudación. La men
cionada fianza será rectificada por acuer
do de la Corporación en los casos pre
vistos en el articulo 41 del repetido Es
tatuto.

Novena. Todo el gasto de personal 
propio de la Recaudadtín, auxiliar o sub
alterno, así como los de material, loco
moción, impuestos, etc., y, en general, 
cuantos tengan su Qrígen en las necesi
dades de la función recaudadora, será 
de cuenta del Recaudador nombrado.

El Recaudador queda obligado a man
tener el número de empleados que forman 
la Plantilla de la Zona, confórme a la 
clasificación hecha por la Delegación .de 
Hacienda, de acuerdo con la legislación 
laboral vigente.

El nombramiento del personal auxiliar 
se realizará con arreglo a lo dispuesto 
eñ el Reglamento Nacional de Trabajo 
de la Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, si bien los Re
caudadores darán cuenta a la C o n »
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ración de las medidas que adopten al res
pecto.

Décima. Las relaciones entre la Di
putación y los Recauaaaores se verifica
rán a través de la Jefatura de los Ser
vicios Recaudatorios. Los Recaudadores 
acetarán las órdenes de aicha Jefatura, 
sm perjuicio de cuanto pueda serle or
denado directamente por la Intervención 
Provincial respecto del Servicio oe Con
tabilidad: movimiento de fonaos, compro
bación de valores, liquidación de deven
gos, reintegros de anticipos, afianzamien
tos y demás aspectos relacionados con 
las atribuciones de dicho Departamento 
ae la Corporación.

Undécima. El Recaudador tendrá obli. 
gado, si asi conviene a los intereses de 
la Corporación, no sólo a la cobranza 
de las contribuciones impuestas por el 
Estaao, sino también a la de os ar
bitrios propios de la Diputación y fi
la de aquellos que la misma pueda con
certar con otros Organismos, así como a 
realizar los demás servicios que la Di
putación tenga encomendados o  establez
ca por su iniciativa.

Duodécima. Los Recaude dores estarán 
obligados a presentar ante la Diputación 
anualmente, dentro de los dos meses si
guientes al término del ejercicio, cuen
ta detallada de productos y gastos de 
reoauaecíón, según normas y modelos 
que estableció la Orden de 26 de septiem
bre de 1940, con obligación de conservar 
los justificantes ae las cuentas a dispo
sición de la Corporación.

El Recaudador que resulte, nombrado 
en este concurso se obliga a reintegrar 
el importe de la actual instalación y en
seres existentes en la oficina recaudado
ra, por su valor de 15.000 pesetas.

Décimotercera. Por tooo lo no previs
to en las condiciones de este concurso 
se estará a lo dispuesto en la Orden de 
concesión del Servicio a la Diputación 
Provincial, a les normas aprobadas por 
ésta para su desarrollo, al Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 1948 
y demás disposiciones de aplicación.

Décimocuarta. La falta de toma de 
posesión del Recaudador por n^ consti
tuir la fianza en metálico o valores en 
la forma y cuantía previstas en la con
dición octava, por renuncia al cargo o 
por cualquier otra causa, determinará, sí 
se trata de funcionarios, asi como de 
los Cuerpos de la Hacienda Pública ' co
mo provinciales, la inexcusable declara
ción de excedencia voluntaria por un 
año, contaoo desde el término del plazo 
posesorio, y en el caso de no ser fun
cionarios. se les eliminará de todo con
curso posterior en cuelauier provincia 
durante el plazo de dos años.

Décimoquínta. La resolución del con
curso por la Diputación podrá ser im
pugnada dentro del plazo de quince días, 
contados desde la publicación del nom
bramiento de Recaudador en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, correspon
diendo al Ministerio de Hacienda, sin 
recurso ulterior, ni aun de agravio, ni 
en la vía contencioso-admlnistrativa, él 
fallo definitivo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Cádiz. 9 de febrero de 1952.—El Presi
dente. Juan Luis Martínez del Cerro.

338—O.

A Y U N T A M I E N T O S

CACERES
Verificada subasta oe las obras de cons

trucción de 48 «viviendas protegidas», con 
destino a funcionarlos municipales, ubi
cadas en terrenos denominados Afueras 
de San Blas, de Cáceres, aquélla ha sido 
adjudicada a don Antonio Pomet Arrien
da, vecino de Badajoz, en la cantidad to
tal de dos millones trescientas ochenta y

dos mil pesetas, habiéndose aprobado acta 
de subasta por el instituto Nacional de 
la Vivienda, según resolución de fecha 4 
ae» mes actuaL 

Cáceres. 13 de febrero ae 1952.—El Al
calde (ilegible).

354-0.

CUELLAR 

S u b a st a  de m a d e r a s  c o n  car ácter  de
URGENCIA

El oía 26 de febrero a las doce ho- 
raa. en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento se celebrará k subasta de pi
nos con arreglo a los siguientes:

Pinos: 2.128 Madera' 1 033^89 metros 
cúbicos Leña de tronco: 149.570 metros 
cúbicos Leña de copas: 275.286 metros 
cúbicos

Tasación: Máxima. 322.806,49 pesetas, 
mínima 292 672.58 pesetas.

Mesa: Alcalde-Presidente, un Concejal, 
un representante oe Montes y ei Secre
tario del Ayuntamiento que dará fe ael 
acto.

Documentación: Certificado profesional 
maderero de las clases A, B © C.

Depósito de fianza provisional: pese
tas 16 140,32.

Sistema: Pliegos cerrados, ccn arreglo 
al modelo ael final.

Plazo de presentación de pliegos: Has
ta las doce horas del dia 25 de febrero.

Cupo de traviesas: El asignado por el 
Distrito Forestal.

Pliego ae condiciones: El inserto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 153 de 1948 y el económico-admi
nistrativo, aprobado por este Ayunta
miento.

Condiciones especiales: En caso oe re
visión de precios en el año actual para 
el precio de la macera en pie, tendrá 
carácter retroactivo para esta subasta.

Los gastos de expediente, anuncios, re
integros, expediente (0.50 por 1.000), de
rechos reales, escrituras, gestión técni
ca. etc., de cuenta del rematante.

El pliego de condiciones, de manifies
to en Secretarla.

Para el bastanteo de poderes, el Secre
tario Letrado de este Ayuntamiento.

Modelo de proposición
Don ............ de .*.... años de edad, na

tural de .......... . piW incia de ............ con
residencia en en representación
de ..........., lo cual acredita con poner,
bastanteado en form a: en posesión del
certificado profesional de la clase ........
número ...... . *n relación con la enaje
nación anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL BfeTADO número .........  en el
monte número 14, denominado Pinar de 
Villa, de los Propios de Cuéllar, ofrece
la cantidad d e   pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras número  ..........  de las
relativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la enajenación de re
ferencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número .......   presen
tada ..........

e) Indice de Empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja
de compras presentada número .......

Capacidad máxima de adquisición re- 
lativa a ia hoja de compras presentada

Saldo existente en a hoja de compras 
en el dia de la fecha de subasta ..........

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de compras presentada

c) Indice de adjudicación, sin tener 
en cuenta el índice adicional, o sea
C a  ft +  b,

d) Indice adicional ..........
i) Indice ae adjudicación total (i =* 

=  c + d) ..........
   a ......  de   de 1952.

El interesado.

Cuéllar. l l  de febrero de 1952.—El Al
calde (ilegible).

1.147-0 .

MANZANARES

El excelentísimo Ayuntamiento de Man
zanares. en virtud d<- lo acordado en se
sión del día 31 de enero ultimo, contra el 
cual no se han presentado reclamaciones 
dentro aei plazo concedidc al efecto, saca 
a concurso-suba^ia ia construcción de las 
obras que comprendei la tercera tase del 
Mercado de Abastos de esta población, 
con sujeción al provecto Memoria y pre
supuesto formulado por los Arquitectos 
don Germán Valentín Garm-zo y don Jo
sé Angel Carríón y pliego ae condiciones 
facultativas y al de económico-admimsr- 
trativas aprobados poi esta C o r p o r a c ió n  
municipal.

El precio o tipo que sirve de base al 
concurso-subasta es el de 792.681,19 Pe
setas.

La fianza provisional para tomar parte 
en el concurso-subasta será de 15 853.62 
pesetas, y la definitiva, ae 31 707,25 pese
tas, debiendo constituirse ambas en 1® 
Caja Municipal o en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o efectos de la 
Deuda pública También son admisibles 
para constituir la fianza provisional y de- 
flnitiva las céaulas de Crédito Local por 
tener legalmente la consideración de efec
tos oúblieos.

El concurso-subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial el día siguiente hábil 
de cumplirse los veinte dí,;s hábiles de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO v hora de 
las diez ae la mañana ante la Mesa que 
se constituirá conforme al artículo 5.“ del 
Reglamento de 2 de julL de 1924. presi
dida por el Alcalde o Teniente ae Alcal
de en quien delegue con asistencia de 
otro miembro de la Comisión Permanen
te y de un Notario, que aará fe de la 
misma.

Las proposiciones para tomar parte efi 
 el concurso-subasta, reintegradas con 4,75 
pesetas y un sello municipal de une pe* 
seta, se presentarán e: la Secretaría del 
Ayuntamiento, desde ’ día siguiente a 1a 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el día an
terior hábil al de celebración de la su
basta. ajustadas al modelo que al final se 
inserta, y horas de diez a doce, en dos 
sobres cerrados y lacrados, conteniendo 
uno las referencias técnicas y económicas 
del licitador, y el otro la propuesta eco
nómica de la obra, acompañando además 
por separado resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza provisional 
para tomar parte en el concurso-subasta.

El bestsnteo de noderes. en el caso de 
que el licitador concurra en nombre de 
una Empresa o de ctra persona, se veri
ficará por cualquier Letrado en ejercido 
en esta ciudad o en la provincia.

El plazo para la ejecución de las obras 
será el de seis meses.

El Dago de las obras se hará con cargo 
al préstamo conceoido a este Ayuntamien
to oor el Banco de Crédito Local de Es
paña.

Los pliegos de condiciones quedan de 
manifiesto en la Secretaría de! Ayunta
miento. a la disposición de cuantos de
seen consultarlos.

Manzanares. 16 de febrero de 1952.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

D on..., vecino d e ..., caíle de ..., núme
ro ..., enterado del proyecto, presupuesto,
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pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas para regir en el 
concurso-subasta de las obras oe construc
ción de la tercera fase ael Mercado de 
Abastos, se compromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a los mismos, por la can
tidad oe... ten letra) pesetas ... céntimos, 
dentro del plazo prescrito en dichas con
diciones, comprometiéndose, además, a 
abonar a los obreros que emplee en la 
obra jornales no inferiores a los que rijan 
en la localidad.

(Fecna y firma del proponente.).
359-0.

El excelentísimo Ayuntamiento de Man. 
zangues, en vinua oe lo acoraauo en se
sión aei día 31 ae enero mamo, rauncaii- 
do acuerno ae ia Comisión Ferinamente 
de 24 ae cncuo mes, contra el cuwi no se 
han presenuino reclamaciones aemro ael 
p¿azo concea¿ao ai erecto, saca a subasta 
puonca la construcción ae aos grupos ae 
Viviendas proiegiuas para Maesa os nacio
nales, señalados con los números 1 y 2, 
compuestos ae aoce vivienuas cana uno, 
con sujeción al proyecto, iviemoria y pre
supuesto loimtnano por ios Arquitectos 
don Germán Va*entm Uamazo y aon Jo
sé Angel Camón y pnegos ae condiciones 
facultativas, económicas y jurídicas hja- 
aas por el Instituto Nacional ae la Vi
vienda y al de economico-aamimstrativas 
aprobados por esta Corporación muni
cipal

El tipo de las subastas son el de pese
tas 573.431,06 para las ooras comprendi
das en el grupo señalado con el numero 1, 
y el de 536.596,85 pesetas para la del gru
po número 2.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será de 11.568,62 pesetas pa
ra la subasta del grupo numero 1, y de 
10.731,94 pesetas para la dei numero 2. La 
ñ*nza aehmtiva sera ae 23.137,24 pesétas 
para el grupo numero 1, y de 21.463,88 pe
setas para la del número 2, debiendo 
constlulrse ambas en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o efectos de la 
Deuda pública.

Las subastes tenarán lugar en esta Ca
sa Consitonal el aia siguiente hábil de 
cumplirse los veinte días hábiles de la 
publicación de ^ste anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y hora de 
las once y doce de la mañana, para las 
obras ae los grupcs señalados con el nú
mero uno y q os , respectivamente, ante la 
Mesa que se constituirá conforme al ar
tículo 5.° del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, presidid-a por el Alcalde o Te- 
mente de Alcalde en quien delegue, con 
asistencia de otro miembro de la Corpo
ración y de un Notario, que dará fe de 
las mismas.

Las proposiciones para tomar parte en 
cada una de les subastas, reintegradas 
con 4,75 pesetas y un sello municipal ae 
una peseta, se presentarán en la Secre- 
taría del Ayuntamiento, desde el día si
guiente a la publicación del anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hfcsta el ala anterior hábil al de celebra
ción de la subasta, ajustadas al modelo 
que al final se inserta, y horas de diez a 
doce, en dos sobres cerrados y lacrados, 
conteniendo uno las referencias técnicas 
y económicas ael lidiador, y el otro la 
propuesta económica de la obra que lici
te, acompañando, además, por separado, 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido la fianza provisional para tomar 
parte en la subasta.

El bastanteo ae poderes, en el caso de 
que el llcitaQor concurre en nombre de 
una Empresa o de otra persona, se veri 
ficará por cualquier Letrado en ejercicio 
en esta ciudad o en la provincia.

El plazo para la ejecución de las obras 
será el de diez meses.

Los pliegos de condiciones quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta

miento, a la disposición de cuantos deseen 
consultarlos.

Manzanares, 15 de febrero de 1952.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Den..., vecino de..., calle de..., núme
ro..., enterado ael proyecto, presupuesto, 
pliego de condiciones facultativas, econó
micas, jurídicas y administrativas para 
regir en la subasto de las obras de cons
trucción ael grupo de viviendas protegi
das número..., se compromete a ejecu
tarlas con estricta sujeción a los mismos, 
por la cantidad de... (en letra) pesetas 
...céntimos, dentro del plazo prescrito en 
d i c h a s  condiciones comprometiéndose, 
además, e abonar a los obreros que em
plee en la obra Jornales no inferiores a 
los que rijan en la localiüad.

(Fecha y firma del proponente.)
360-0.

COMUNIDAD ANTIGUA DE VILLA 
Y TIERRA DE CUELLAR

S ubasta  de maderas con  carácter  de 
Ur g e n c ia

A Las trece horas del día 27 de febrero 
actual tendrá lugar en el salón de e t̂a 
Comunidad la subasta para aprovecha
miento de 6 006 pinos negrales del monte 
número 48 d¿l Catálogo de los de esta 
provincia denominado «Común Grande 
de las Pegueras», con un volumen de 
1 439.456 metros cúbicos de madera y 
1.749.018 metros cúbicos de leña de tron
co y copas. Tope máximo de licitación, 
426 515,08 pesetas, y mínimo, 385.418,41 pe
setas. El cupo de traviesas es de 319,850 
metros cúbicos.

Para el caso de revisión queda obliga
do el rematante a cualquier modificación 
de precios de madera o leña que por la 
Superioridad se acordase dentro del año 
forestal 1951-1952.

El sistema de v subasta es el de pliegos 
cerrados, conteniendo proposiciones g jus
tada al modelo que se inserta, debiendo 
acompañar a las mismas el resguardo 
del depósito d*l 5 por 100 de tasación, 
que asciende a 21 325.75 pesetas.

No se admitirán proposiciones que no 
alcancen el tipo mínifno, ni las que ex
cedan del máximo, debiendo unir a las 
mismas el certificado profesional de que 
sea titular el licitador.( de las clases A, 
B o C. únicos que podrán optar a la su* 
basta.

Queda obligado el adjudicatario al cum
plimiento de cuanto se dispone en el plie
go de condiciones facultativas formado 
por la Jefatura del Distrito Forestal de 
Segovia, inserto en el «Boletín Oficial» 
de la misma del día 22 de diejembre del 
año 1948: el pliego de condiciones eco
nómicas formado por esta Comunidad y 
demás disposiciones vigentes sobre con
tratación de obros y servicios munici
pales.

La adjudicación, tanto provisional como 
definitiva, se hará en un todo de acuerdo 
con las prescripciones contenidas en la 
Orden ministerial de Agricultura de 15 de 
agosto de 1949, publicada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia del 29 del mis
mo mes.

El plazo para presentación de pliegos 
empezará desde el siguiente día al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO, hasta las trece 
horas del anterior al señalado para la 
subasta

Todos los gaste que origine el expe
diente además de los de gestión técni
ca, reintegro, escritura, derechos reales, 
publicación de anuncios y demás inhe
rentes a la misma serán de cuenta del 
adjudicatario.

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta Co
munidad. donde pueden ser examinados

todos los días laborables y horas de ofi
cina. de once a trece.

Cuéllar 11 de febrero de 1952.—El Pre
sidente (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......, de  años de edad, natural
de ........  provincia de    con residencia
en ...... calle de .......  núm   en re
presentación de ...... lo cual acredita con
   en posesión del certificado profesio
nal de la clase ...... . núm. ......   en rela
ción con la enajenación anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero ....... dé .......  en el monte núme
ro 48, denominado «Común Grande de 
las Pegueras» de la pertenencia de la Co
munidad Antigua de Villa y Tierra de
Cuéllar, ofrece la cantidad de ......  pese*
tas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar: Que pp- 
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ......   de las re
lativas al mismo, cuyas características, en 
relación con la enajenación de referencia, 
son las siguientes:

Arta económica correspondiente a la 
hoja de compras número .......  presen
tada : ......

a) Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras número ...... presentada: ......

Capacidad máximo de adquisición re
lativa a la hoja de compras presentar 
da: ......

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta: ......

b) Porcentaje del saldp respecto a la 
capacidad máxima de adquisición relativa 
a la hola de compras presentada: ......

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta -el índice adicional, o sea (c=a+b).

d) Indice edicional: ......
i) Indice de a d j u d i c a c i ó n  total 

(i= c + d)
(Fecha y firma del interesado.)
1.146—0.

DIVISION INSPECTORA DE LA RED
NACIONAL DE FERROCARRILES 

ESPAÑOLES

Paseo de la Ciudad de Barcelona, 4.
Madrid

Nota-anuncio referente a propietarios 
desconocidos, dueños de terrenos afecta
dos por la servidumbre de paso de la lí
nea eléctrico alimentadora del tramo To- 
rre-Brañuelas, en la línea de Patancia-La 
Coruña:
Término municipal de Ponferrada. juris

dicción de Santo Tomás de las Ollas

En expediente que se incoa en esta 
División Inspectora para la imposición de 
la servidumbre antes citada, y aun des
pués de haberse rectificado por el señor 
Alcalde la relación de propietarios inte
resados aparece como de dueño descono
cido la finca número 20 de las r-señadas 
en la relación existente en dicho Ayunta
miento por lo cual no pueden sus pro
pietarios ser notificados del anuncio re
ferente a la necesidad de la ocupación, 
lo que. de acuerdo con lo señalado én el 
artículo 5.° de la Ley de 10 de enero 
de 1879,. se hace constar por la presente, 
advirtiéndose que, según dicha disposi
ción si pasados cincuenta días nada se 
expusiese repecto a las mismas, se enten
derá que el propietario constante en que 
el Ministerio Fiecal sea su representante 
en las diligencias del expediente.

Madrid, 16 de febrero de 1952.—El ins
pector general, Jefe de la División (ile
gible).

466—0.
Nota-anuncio referente a propietarios 

desconocidos, dueños de terrenos üf-Ccta*
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dos por la servidumbre de paso de la lí
nea eléctrica alimentadora del tramo To- 
rre-Brañuelas, en la línea de Palencia a 
La Coruña:

Térvúno municipal de Congosto
En expediente que se incoa en esta Di

visión Inspectora para la impotJoíón de 
la servidumbre «antes citada y aun des
pués de haberse rectificado por el señor 
Alcalde la* relación de propietarios inte
resados, aparecen como de dueño deseo 
nocido las fincas números 32, 34, 35, 55, 
56, 59 84, 88, 89, 93 97, 99, 106 y 159 
de la jurisdicción de San Miguel de las 
Dueñas y 370 de la de Almázcara, de las 
-reseñadas en la relación existente en di
cho Ayuntamiento, por lo cual no pue
den sus propietarios ser notificados del 
anuncio referente a la necesidad de la 
ocupación, lo que, de acuerdo con lo se
ñalado en el artículo 5.° de la Ley de 
10 de enero de 1879. se hace constar por 
la presente advirtiéndose que, según di- 
ch^ disposición, si pasados cincuenta dias 
nada ce expusiese respecto a las mismas, 
se entenderá que el propietario consiente 
en que el Ministerio Fiscal se* su repre
sentante en las diligencias del expediente.

Madrid, 16 de febrero de 1952.— El Ins 
pector general, Jefe de la División (ile
gible). 467— 0

Nota-anuncio referente a propietarios 
desconocidos, dueños de terrenos <■>fleta
dos por la servidumbre de paso de la lí
nea eléctrica alimentadora del tramo To  
rre-Brañuelas, en la línea de Palencia a 
La Coruña:

Término municipal de Torre del Bierzo
En expediente que se incoa en esta Di

visión Inspectora, para la imposición de 
la servidumbre antés citada, y aun des
pués de haberse rectificado por el señor 
Alcalde la relación de propietarios inte
resados aparecen como de dueño desco
nocido las fincas números 113, 115 y 138 
de la-jurisdicción de G ranj* de San Vi 
cente, de las reseñadas en la relación 
existente en dicho Ayuntamiento, por lo 
cual no pueden sus prooietarios ser no
tificados del anuncio referente a la nece
sidad de la ocunación, lo que. de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 5 o de la 
Lév de 10 de enero de 1879. se hace cons
tar por la o rie n te  advirtiéndose que por 
dicha disposición, si pasados cincuenta 
días nada se exnusiese respecto a las 
mismas, se entenderá que el propietario 
consiente en aue el Ministerio Fiscal sea 
su representante en las diligencias del 
expediente

Madrid. 16 de febrero de 1952 —El Ins
pector, general, Jefe de l a . División 'ile 
gible). 468— O.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  P A S T O R

M A D R ID

Habiéndose extraviado los resguardos 
dé depósito. números 2.163. de pesetas 
nominales 4 000. Deuda Amortizable 3,50 
por 100 emisión 1.° de octubre de 1942; 
número 3.849 de pesetas nominales 10 000, 
en carpetas provisionales de la Deuct3 
Amortizable al 3.50 por 100. de la misma 
.emisión; y núméro 3.659. de pesetas no
minales 2.500. en Cédulas de Crédito Lo
cal 4 por 100 con lotes, expedidos'a nom
bre de don Vicente Almela Mengot. se 
hace público que transcurrido un mes e 
partir de la inserción de este anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  ein 
reclamación de tercero, se expedirán nue 
vos resguardos duplicados, quedando anu
lados los primeros v sin responabilidad 
eete Establecimiento.

Madrid, 16 dé febrero de 1952.
1-255—P.

B A N C O  H ISPA N O  A M E R IC A N O

A los efecto* del articulo 71 de los Es
tatutos, se anuncia la desaparición de los 
^resguardos transmisibles de depósito en 
custodia, números 7 031, de 10 de julio 
de 1928: y 13 116, de 9 de mayo de 1933, 
expedidos por la Sucursal de Zaragoza 
a favor de doña Engracia La vieja, viuda 
de Pérez comprensivos, en junto, de pe
setas nominales 73 000 de Deuda Amorti
zable 3 por 100 emisión 1928.

Madrid, 6 de febrero de 1952.— El Se
cretario general

1.241— P. 

C O M P A Ñ IA  DE ESTAÑOS ESPAÑOLES, 
SO CIED AD  A N O N IM A  

(C. E. E. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para dar cumplimiento al artículo núme
ro 20 de sus Estatutos, cuya reunión ten
drá lugar en esta capital, el día 4 de 
Pki.ix, próximo i 'as dieciséis horas en 
su domicilio social, calle Mayor, núme
ro 16. con el siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Informe de la situación de la So
ciedad.

3.° Examen y aprobación, en su caso, 
del Balance y Cuentas del ejercicio del 
año 1951.

4.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 15 de febrero de 1952— El Vi

cepresidente, Manuel Calvin Oya.
487-P. 

C O M P A Ñ IA  DE ESTAÑOS ESPAÑOLES, 
SO CIE D A D  A N O N IM A  

(C. E. E. S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
sus accionistas k Junta general extraor
dinaria, cuya reunión tendrá lugar en 
esta capital, el día 4 de marzo próximo, 
a las dieciocho horas en primera convo
catoria. y media hora después en segun
da, en su domicilio social, calle Mayor, 
número 16, con el siguiente orden ¿el 
día:

1.° Lectura y aprobación del acta an
terior.

2.° Examen de la situación de la So
ciedad.

3.° Propuesta de disolución y liquida
ción de la Sociedad.

4.° Nombramiento, en su caso, de li
quidadores.

Madrid 15 de febrero de 1952.— El Vi
cepresidente, Manuel Calvin Oya.

488-P. 

FE R R O C A R R IL  SE C U N D A R IO  DE SA- 
D A B A  A G A LLU R . S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para el día 7 de marzo próxi
mo a las doce de la mañana, en Avenida 
Sancho el Sabio 2, 4°. San Sebastián, 
para tratar del examen y aprobación de 
la Memoria,, balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio ae 1951, distribución 
de beneficios, renovación de Consejeros, 
designación de accionistas censores para 
1952 y ruegos, preguntas y proposiciones.

Los depósitos de acciones para concu
rrir a la Junta se admitirán hasta el pri
mero dé marzo en Elew de lo? Caballé 
ros. oficinas de la Com pañía; Zaragoza. 
Banco de Aragón, y San Sebastián, Ave
nida Sancho el Sabio. 2. 4.°

Ejea de ios Caballeros. 16 de febrero 
de 1952 —Por el Conseio de Administra
ción el Presidente, jesús de Efccoriaza y 
Averly.

1.229—P.

A LCO H O LER A A G R IC O LA  DEL P ILAR , 
SO CIEDAD  A N O N IM A

Se pone en conocim iento de cuantos 
puedan tener interés en ello que la Jun
ta general de señores accionistas de la 
Sociedad celebrada el nía 13 del cornen- 

i te ha acordado la disolución de nuestra 
l Sociedad y fusión :on «Com pañía de in-
¡ dustnas Agrícolas. S. A.», mediante la

incorporación de nuestro patrim onio (A c 
tivo  y Pasivo) a dicha Compañía Esta 
operación tendrá lugar m ediante un can
je  de acciones euyas proporciones son las 
siguientes* dos acciones serie A de las 
nuestras por una de «Com pañía de in 
dustria^ Agrícolas S A »  totalmente li
berada de su nominal y prima de em i
sión. y dos acciones serie B de las nues
tras por una de «Com pañía de Industrias 
Agrícolas S A.» liberada en un 25 por 
100 de su nominal y pendiente de pago 
de pesetas 393 en concepto de prima de 
emisión.

Esta operación se entiende libre de gas
tos oara los señores accionistas.

Se recuerda a los señores accionistas no 
asistentes a la Junta general que tie 
nen el plazo de tres m^ses para adherir
se por escrito al acuerdo, v que de no 
hacerlo, quedarán separados de la So
ciedad. recibiendo la parte que les co
rresponda conform e a) Balance aprobado 
por la Junta

El texto de los acuerdos podrá ser exa
m inado en las oficinas de la Sociedad, 
en el térm ino de tres meses todos los 
días laborables de diez a doce

Zaragoza 15 de febrero de 1952.— El 
Presidente del Consejo de Adm in istra
ción

1.257— P. 2.a 20-2-952

A G R IC O LA  IN D U S T R IA L  NAVAR R A, 
SO CIE D A D  A N O N IM A

Se pone en conocim iento de cuantos 
. puedan tener interés en ello que la Jun- 
I ta general de señores accionistas de la 

Sociedad celebrada el día 13 del corrien
te. ha acordado la disolución de nuestra 
Sociedad y fusión con «Com pañía de In 
dustrias Agricolas. S. A.», m ediante la in 
corporación de nuestro patrim onio (A c 
tivo  y Pasivo ) a dicha Compañía. Esta 
operación tendrá lugar m ediante un can
je  de acciones cuyas proporciones son 
las siguientes: cinco acciones nuestras por 
tres de «Com pañía de Industrias Agríco
las. S. A.», totalm ente liberadas de su 
nom inal v prima de emisión

Esta operación se entiende libre de gas
tos para los señores accionistas.

Se recuerda a los señores accionistas no 
asistentes a la Junta general, que tienen 
el plazo de tres meses para adherirse por 
escrito al acuerdo y que de no hacerlo, 
quedarán separados de la Sociedad re
cibiendo la parte que les corresponda con
form e al Balance aprobado por la Junta.

Eli texto de los acuerdos podrá ser exa
m inado en las oficinas de la Sociedad.

. en el térm ino de tres meses todos los 
días laborables de diez a doce.

Tudela, 15 de febrero de 1952.—El Pre
sidenta dH Consejo de Adm inistración.

1.256— P. 2.a 20-2-952

H I S P A N O  T E N S I N A ,  S.  A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inistra
ción, se convoca a Junta general ord ina
ria de accionistas, que se celebrará el 
día 20 de marzo próximo, a las doce d* 
la mañana en primera convocatoria, v, 
en su caso el m ismo día a las quince, 
en segunda, en el nom icilio social dp Za
ragoza, paseo María Agustín. 7 entresue
lo izquierda, para el examen y aproba
ción de la M emoria y b* lance correspon
d ien te  al ejerc ic io  dé 1951

Zaragoza 15 de febrero de 1952.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción. M. G3lvo.

1.239— P.
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SOCIEDAD DEL CANAL DE LA HUERTA DE ALICANTE 

Situación general contable en 31 de diciembre de 1951.—Ejercicio de 1951

VALORES EN ACTIVO Pesetas VALORES DEL PASIVO Pesetas

Canal y Obras ........................................
Agua .............................................................
Mobiliario y utensilios .....................I!!!!!.'!!!!!!'.!!!*.!!*'!
Fincas v propiedades ....... ...................  ......*,...................
Maquinarla \ herramientas ......................
Depósitos en Hacienda .................................
Valores en suspenso ............................
Acciones en depósito ..................................
Acciones «La Amistad ó  * » ......................
Deudores con garantía hipotecaria ......................„........
Materiales ..............................................................
Envases ............................................................... . ...............
Combustibles ....................................................... .................
Fondos públicos ....................................„ .............................
Bancos .............. ......................................................................
Cala ...........................................................................................
Inversión de la Reserva especial ........... ....................
Efectos ’en depósito ............................................................

S u m a  e l  A c t iv o  ...................

3.729.843,54 
1.985.851,00 

30.943,72 
556 916,05 
962.032,50 

67 817,20 
11.168,65 
1.000,00 
1.800,00 

58.777,47 
39 605,86 
18.186,00 

370.641.88 
706.014.49 
166.663,26 
27.285,39 

696.795,80 
120.000,00

9.551.342,81

Capital social ......................................................... ............
Fondo de reserva estatutario ........................................
Fondo de regulación de dividendos ............................
Fondo de reserva especial (Ley 30-12-1943) ...........
Dividendos ............... ..............................................................
Impuestos sobre dividendos ............................................
Créditos con garantía ........................................................
Beneficios a distribuir ..................................................... .
Fianzas .................................................. »................................

S u m a  s l  P a s iv o  ...................

6 .0 0 0 .0 0 0 .0 0  
936.403,14
251.000.00 
696.795.80 
465.096.00
29.026,00

910.000.00 
143 020.89
1 2 0 .0 0 0 .0 0

9.551.342,81

Alicante, 31 de diciembre de 1951.—«Sociedad del Canal de la Huerta de Alicante», el Director gerente (Ilegible). 87—P.

NACIONAL MOTOR, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis 
tración se convoca la Junta general ex
traordinaria de señores accionistas que 
se reunirá en La ciudad de Barcelona y 
en la plaza de Urquinaona, 5, piso pri
mero, el día 10 de marzo próximo, a las 
diez y treinta horas con sujeción al si
guiente orden del día

1.° Estudio y, en su caso, aprobación de 
la propuesta del Consejo para aumentar 
el capital social, desde su tipo actual de 
4.975 0Ó0 pesetas, hasta el de 10.000 000 de 
pesetas

2° Adaptación de los Estatutos socia
les al texto de la nueva L/y sobre el ré
gimen juridlco de Sociedades Anónimas

La Junta se reunirá en primera convo 
catoria el dia citado, si a ella concurre 
las mayorías que previene la Ley, y si 
procede en segunda convocatoria, vein
ticuatro horas más tarde, en ios mismos 
población y local, tomándose en tal caso 
los acuerdos pertinentes, si para ello hu
biera «quómm».

Se recuerda a los señores accionistas 
que para asistir a la Junta es necesario 
depositar en la Caja social, con cuatro 
días de antelación a aquel en que deba 
celebrarse, las acciones o el resguardo 
acreditativo de tenerlas depositadas en 
un Establecimiento de crédito

Barcelona, 18 de febrero de L952 —Por 
el Consejo de Administración el Presi
dente.

1 254—P.

MOTORHISPANIA, S. A.

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas de la Sociedad para 13 
Junta general ordinaria que tendrá lugar 
(D. m.) eA próximo dia 29 de los corrien
tes a las once horas en el domicilio so
cial. Avenida del Generalísimo Franco, 
número 437. bajo el siguiente orden del 
d ía :

1.° Examen y. en su caso, aprobación 
de la Memoria el balance y demás cuen 
tas del ejercicio cerrado en 31 de diciem
bre último.

2 o Distribución de beneficios.
3.° Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores acionistas 

qu: en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado primero del artículo 16 de 
lo? Esta tutos sociales a partir del día 
19 de los corrientes podrán examinar en1 
las oficinas de la Sociedad los documen
tos a que se refiere el punto primero dei 
indicado orden dia Asimismo se recuerda 
lo que dispone el artículo 14 de los pro
pios Estatutos sobre el depósito que de

sus acciones deben efectuar los señores 
accionistas para tener derecho de asis
tencia a la Junta general.

Barcelona, 4 de febrero de 1952.—El Pre
sidente del Concejo de Administración, 
José Manuel Poyan González.

1.245—P.

A R T E S A
Empresa Artesiana de Riegos, Sociedad 

Anónima

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el dia 14 de 
marzo, a las diecisiete horas, en eu do 
micilio social San Andrés de la Barcn 
(Barcelona), finca «El Olivar», con ob
jeto de tratar y tomar acuerdos sobre 
los puntos siguientes:

1.° Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondiente al ejer
cicio de 1951.

2 0 Ofrecimiento de sus cargos a la 
Junta por parte de los señores Adminis
tradores de la Sociedad nombrados en 
la escritura de su constitución; y 

3.° Varios.
Para asistir a I3 reunión será necesa

rio que los señores accionistas hayan de
positado. al menos con cuatro dias de 
anticipación, los títulos o resguardos de 
que sean propietarios, en Paseo de Gra
cia 110 1.°, oficinas de la Sociedad, don
de tendrán a eú disposición, para su exa
men. las cuentas del ejercicio y sus Jus
tificantes. _

Barcelona, 16 de febrero de 1952.—El 
Consejo de Administrac í ó i l  

1.247—P.

ADMINSITRACIÓN DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

LOGROÑO 
Cédula de citación

En los autos que se siguen ante e¿ta 
Magistratura de Trabajo, en reclamación 
de prestación de Montepío Laboral, a ins
tancia de Antonio Giménez Pérez contra 
Moisés Brasso Sorrollo, con el húmero 18 
de 1952 se ha acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado que se cite al deman
dado don Moisés Br*»t?so Sorrollo, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca 

la Sala Audiencia de esta Magistra 
tup3, sita en la calle de Calvo Sotelo, nú
mero 9, 1 0 izquierda el día 24 de marzo 
próximo a ia¿ once horas de su mañana, 
para celebrar los actos de conciliación y 
juicio si no hubiere avenencia en el pri
mero, en La reclamación que se ha de
jado expresada, advirtiéndole que es úni
ca convocatoria y que.deberá concurrir 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, y que lo? actos no podrán 
suspenderse por falta injustificada de asis
tencia de p?rte.

Y para que sirva de citación a don 
Moisés Brasso Sorrollo que se encuen 
tra en ignorado paradero, y su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, expido la presente en Logroño, a 
14 de febrero de 1952.—El Secretario, Jus
to García.

481—A J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Edictos

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por don Ma
nuel Prieto • Delgado. Juez de primera ins
tancia del número trece de los de esta 
capital, en los autos que se tramitan por 
el procedimiento del artículo ciento trein
ta y uno ae la Ley Hipotecaria, a instan
cia de don José Ruiz de Valdivia Díaz, 
contra doña María Rosa Lozano Alvarez, 
en reclamación de sesenta y dos mil pese
tas, se saca a la venta por primera vez 
en pública subasta, y por la cantidad ae 
doscientas mil pesetas, precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
una casa sita en San Lorenzo del Escorial, 
calle del General Sanjurjo, señalada con 
los números once y trece, compuesta de 
piso bajo, destinado a tienda, principal, 
segundo, tercero y buhardilla, con una ex
tensión superficial de ciento quince me
tros cuadrados, y linda al frente con 
dicha calle, por donde tiene su entrada 
principal; por la derecha, con la calle de 
Joaquní Costa; izquierda, con casa de don 
Vicente Escohotado, y espalda, la de don 
Manuel Alvarez.

Cuya subasta deberá tener lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en a 
calle del General Castaños, número uno, 
el día veinticinco de marzo próximo, a las 
once de su mañana previa inserción de 
edictos con la antelación de veinte días 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en elvde esta provincia, pi^viniéndose: 
que no Se admitirán posturas que no cu
bran los tipos señalados: que para tomar



Anexo único.— Página 458 20 febrero 1952 B. O. del E.—Núm. 51

parte en la subasta deberán consignar pre
viamente los lidiadores que lo intenten en 
la Mesa del Juzgado, o en el Estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
indicado tipo; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente Ley 
Hipotecaria estarán de. manifiesto en Se
cretaría, donde podrán ser examinados 
por los que deseen interesarse en la lici
tación, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
due el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad <je los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su inserción con la antelación 
de veinte días en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, que firmo, en 
Madrid a trece de febrero de mil nove, 
cientos cincuenta y qos. — El Secretario, 
Julián Zubimendi.—Visto bueno, el Juez 
de primera instancia (ilegible).

1.232—A. J.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada en el procedimiento sumario 'segui
do en este Juzgado de Primera Instan
cia número 1, Decano, a instancia del 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, representado por el Pro
curador don Manuel Antón Garrido, con
tra doña María González Valdés y Me- 
néndez, en reclamación de un préstamo 
hipotecario, se saca a la venta en públi
ca subasta, por primera vez. La finca hi
potecada, consistente en la casa núme
ro 1 de la calle de la Fuente del Prado 
de Oviedo, compuesta de planta bsja y 
principal, con patios y huerto Mide to
do 3.790 metros y 70 decímetros cuadra
dos; de ellos están cubiertos unos 640 
metros. Linda al frente u Oeste, con 
dicha calle; derecha entrando o Sur, ca
sa de los hijos de don Custodio Herrero 
y fincas de don Juan Martinez García 
y doña Regina tDíaz; izquierda, finca ur
bana de don Fernando González Valdés 
y otra de los herederos de don José Gon
zález Alegre, y ecpalda, finca de dichos 
herederos de don José González Alegre 
y otra de doña Msría del Rosario Gon
zález Valdés, viuda de don Juan Estrada 
Mora, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado calle del 
General Castaños, número 1, el día 21 de 
marzo próximo, a las once y media de 
su mañana previniéndose a los licitado- 
res :

1.° Que el precio del remate es el de 
400.000 pesetas, sin que se admitan pos
turas que no cubran dicho tipo.

2.° Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar el 10 por 100 del 
expresado tipo, sin cuya consignación no 
seián admitidos.

3.° Que los autos y la certificación del 
Registro de la. Propiedad, a que se re
fiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refrenda, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los proferen- 
tes al crédito que reclama en el proce
dimiento indicado el Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en h responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate

Dado en Madrid, a nueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta y dos.—El 
Juez Juan A. Pacheco.—El Secretario, 
José de Molinuevo.

453—A. J.

En virtud de lo acordado en providen- i 
cia del dia de hoy dictada por el señor 
Juez de primera instancia del número tre
ce de los de esta capital, en expediente 
promovido, en concepto de pobre, por doña 
Vicenta Ruiz Vázquez sobre declaración 
del fallecimiento de su marido, non Diego 
Vera Lozano, natural de Villarico (Alme
ría), hijo de Martín y Bárbara, domici
liado en Madrid, calle de Don Quijote, 
número cuarenta y dos, se anuncia por 
medio del presente la existencia ^e dicho 
expediente a los fines ordenados en el ar
tículo dos mil cuarenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción por dos veces con
secutivas. con el intervalo de quince días, 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
expido el presente, con el visto bueno hel 
señor Juez, en Madrid a quince de febre
ro de mil novecientos' cincuenta y dos.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez de primera instancia (ilegible).

470—A. J. l.« 20-2-952

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha dictada por el señor 
Juez de primera instancia número veinti
uno de esta capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario a que se re
fiere el artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria promovidos por el Pro. 
curador don Antonio Martínez Alvarez, en 
nombre y representación de don Enrique 
ne León Benito Chavarri, contra doña Te
resa de Vargas Machuca, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta por segunda 
vez la siguiente finca:

Casa eh Orusco de Tajuña, en las afue
ras de dicha villa, al sitio llamado camino 
de Carabaña, demarcado en la actualidad 
con el número ocho, no consta su cabida 
superficial de la edificación antigua, y 
una tierra a dicho sitio de riego, con ca
ber de dos fanegas o poco más, equiva
lente a sesenta y ocho áreas. Está cer
cada en su mayor parte de tapia, for
mando una sola finca. Dicha casa y tierra 
las constituyen la casa antigua, que se 
compone de diferentes habitaciones, de
pendencias, vivienda, cocina, cámaras, cua
dras y un pequeño corral. Dentro ^el perí
metro de dicha finca existe una nave de 
yeso y piedra, con veinticuatro tinajas de 
cemento para vino. Mide esta nave vein
te metros de largo por diez de ancho, y 
paralela a la carretera de la Vega de Ta
juña existe otra nave de reciente cons
trucción destinada a lagar, con varias ti
najas. También, dentro del perímetro de 
la finca, existen árboles frutales y álamos, 
cuyo número no consta, y un pozo cu
bierto. Linda toda la finca; por Oriente o 
derecha entrando, con senda que baja a 
la carretera, antes Eugenio de Pozo; al 
Poniente o izquierda entrando, con re
guera de Juan Antonio Madrid, antes An
gel San Andrés; Feliciana Redondo y Es
teban Moreno Baquero; Norte o espalda, 
herederos de Cesáreo Redondo, los de 
Justo Moratilla y carretera en construc
ción, antes herederos de dicho Cesáreo y 
Ciríaco Rivas; Mediodía, que es su parte 
donde tiene su puerta principal, con ca
rretera de Perales a Albanés.

La referida subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta capital, piso ter
cero, el dia catorce de abril próximo, a 
las once horas, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera. Servirá de tipo para dicha se
gunda subasta la cantidad ¿e ciento trein
ta y cinco mil pesetas, o sea el sotenta 
v cinco por ciento del tipo que sirvió de 
base para la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran la referida can
tidad. pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los licita- 
dores en la Mesa del Juzgado, o en el

establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la referida suma, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des. 
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a catorce de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.—El Secretario, H. Barto
lomé.—Visto bueno, el Juez de primera 
instancia, Carlos de la Cuesta.

1.233— A. J.

En este Juzgado de Primera instancia 
número diecinueve se siguen autos inci
dentales promovidos por el Procurador den 
Félix Rojo, en nombre de doña María del 
Carmen Sanz Alonso, con el Ministerio 
Fiscal, sobre extravío de títulos, y en los 
mismos se ha dictado la sentencia, que 
contiene el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y nos. el señor don Acisclo Fer
nández Carriedo, Magistrado, Juez ce pri
mera instancia de la misma, número die
cinueve, habiendo visto los presentes au
tos incidentales promovidos, de una parte, 
por la actora doña María del Carmen 
Sanz Alonso, representada por el Procu
rador don Félix Rojo Gordo y dirigida 
por el Letrado señor Cacharrón, y de la 
otra, como demandado, el Ministerio Fis
cal en la representación aue por su cargo 
ostenta, sobre extravio de títulos; y

Fallo: Que teniendo por hecha en de
bida forma la demanda denuncia formu
lada, debo declarar y declaro justificado 
por la actora, doña María del Carmen 
Sanz Alonso, la propiedad legítima y el 
extravio de que fué objeto de los títulos 
del Banco de Crédito Local de España al 
cuatro por ciento interprovinciales, emi
sión qe mil novecientos cuarenta y cinco, 
números 694.080 al 82 y 694.086 y 87; y 
luego transcurran los plazos que señalan 
los artículos quinientos cincuenta y dos 
y quinientos cincuenta y tres del Código 
de Comercio, e inste la parte actora, se 
acordará lo demás que corresponda.

Asi por esta mi sentencia, que será pu. 
blicada por medio de edictos e inserta 
en los periódicos oficiales, donde lo fué 
la admisión de la denuncia, su encabeza
miento y parte dispositiva, fijándose ade
más un ejamplar en la tabla de anuncios 
del Juzgado, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo—Acisclo Fer
nández Carriedo.—Rubricado.»

Publicación.—La anterior sentencia ha 
sido dada, leída y publicada por el señor 
don Acisclo Fernández Carriedo, Magis
trado, Juez de primera instancia número 
diecinueve de los de esta capital, hallán
dose celebrando audiencia pública ordina
ria en ia de su Juzgado el mismo día de 
su fecha.—Madrid, diecinueve de enero úe 
mil novecientos cincuenta y dos, doy fe. 
Ante mí. por delegación, Manuel Rivero. 
Rubricado.

Y para que el edicto anterior sea pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO expido el presente, que firme 
en Madrid con el visto bueno del señor 
Juez, a diecinueve de enero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Manuel Riv.ero.—Visto bueno, el Juez de 
primera instancia, Acisclo Fernández.

1.234—A. J.
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BARCELONA

E dictos

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 7 de los de Barcelona, en nrovi- 
dencia de esta fecha, dictada en los auto¿ 
de procedimiento sumario de h  Ley Hi
potecaria promovidos por el Banco P o
pular Español, representado por el Pro
curador don José Gabarro Caries, contra 
don Manuel Mercadal Peyri, por el pre
sente se eaca a pública subasta, por pri
mera vez, la finca hipotecada siguiente:

«Porción de terreno situada en esta ciu
dad, barriada de San Gervasio de Casso- 
las de procedencia de la heredad «Bell 
Esguart», de extensión superficial 16.333 
metros cuadrados, iguales a 432.301 pal
mo. Lindante: por el Norte, con las her
manas Salat; por el Sur, con restante 
finca de que procede; por el Este, con 
la finca propiedad del eefior Mercadal y 
la carretera de las aguas y por el Oeste, 
con parcela propia de La señora Canta
ren mediante el camino de Belén. Ins
crita en el Registro de la Propiedad del 
Norte al tomo 1.446, libro 228, Sección 3.a, 
folio 117. finca número 6.895, inscrip
ción 5.a»

Habiéndose tasado la descrita finca en 
la escritura de hipoteca que sirve de base 
a este procedimiento en la cantidad de 
400.000 pesetas.

Que el acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el di* 21 
de marzo próximo, a las doce horas, y 
bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licito dores consignar en la 
Mesa d£l Juzgado, o en Establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual ñor lo meno6 al 10 por 100 en efec
tivo del valor de la finca sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Lev Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndole que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y las cargas o 
gravámenes Anteriores y los preferentes, 
sí los hubiere, al crédito del ejecutante 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de los 
mismos.

Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad fijada como precio de la referi
da finca en la escritura de debitorio, y 
que no se admitirá poctura alguna infe
rior a dicho tipo

Y que los gastos d¿l remate, oago de 
derechos reales y demás consiguientes a 
la venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 8 de febrero de 1952.—El Se
cretario Jo*7é G. Costa.

1.221—A. J.

Por el presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Primera Ins
tancia accidental del Juzgado número 14 
de esta ciudad en providencia de treinta 
y uno de enero último, dictada en el pro
cedimiento Judicial sumario de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Santiago Pioncheria, en representar 
clón de la «Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros», contra don Narciso 
Ventalló Verges, se anuncia la venta en 
pública subasta por primera vez y térmi
no de veinte días de la ñnca especialmen
te hipotecada siguiente:

Urbana, situada en el pueblo de Ullas- 
trell. paraje conocido por «Can Julivert» 
y qEra d’en Prats», formada por una pie
za de tierra plantada de viña, olivos y va
rios árboles frutales, dentro de la cual 
está enclavada una casa de campo seña
lada de número uno,<antes tres, compues
ta de bájos. piso y desván, con su corres
pondiente bodega, lagar y establo anexos, 
y junto a ello., en su lado Este, una casa

torre, compuesta de bajos, un piso y te
rraza cubierta, en la fachada Sur, de cu
yas des casas tiene un patio delantero cer
cado a Poniente y Sur, mediante pared de 
ladrillo y verja 'de hierro; tiene la total 
pieza de tierra una cabida de ochenta 
áreas sesenta centiáreas, aproximada
mente. Linda a Ncrte, y mediante mar
gen alto, con la carretera provincial que 
de Tarrasa dirige a Uilastrell; a Este, par
te con camino particular que desde dicha 
carretera provincial conduce a «Can Ju
livert» y parte con otro camino que desde 
la misma carretera conduce a \a& viñas de 
la hereda^ «Can Palet»; a Sur, parte con 
tierras de esta última heredad y parte 
con terreno de Agustín Puig, y a Oeste, 
parte con viñas de Mariano Prats, parte 
con un solar a medio edificar de Antonio 
Julivert, parte con calle Ridameya y par
te con camino carretero que desde la 
carretera de Tarrasa conduce a dicha 
calle. Dentro de esta pieza existe un turó, 
conocido por «Era d’en Prats». Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tarra
sa, al tomo 15 del Ayuntamiento de 
Uilastrell, 806 del archivo, folio 23, finca 
número 455 duplicado, por inscripción 12.

Valorada dicha finca en trescientas mil 
pesetas.

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en los bajos, ala izquierda, 
del Palacio de Justicia (Salón de Víctor 
Pradera), se ha señalado el día veinti
ocho de marzo próximo venidero, a las 
once, y se advierte a los señores lid ia
dores:

Que dicha finca sale a subasta por el 
precio de valoración; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla Vuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en, Secretaría, entendiéndose 
que todo licitádor acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 1& 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te; que para poder tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Barcelona, cuatro de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos.—El Secretario 
(ilegible).

433-A. J.

LERIDA
E dicto

En los autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; instados por doña Teresa 
Solé Cebriá contra don Federico Teixldó 
Asensio, se halla acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, la siguien
te finca:

«Una casa de planta baja y cuatro pi
sos, sita en esta ciudad y su calle del 
Carmen, señalada hoy con el número 95 
y anteriormente con el 97. cuya superfi
cie no consta, lindante" por delante, con 
la referida calle del Carmen; por la de
recha entrando, con la calle de San Anas
tasio ; por la izquierda, con N. Biosca, y 
por detrás o espaldas, con Juan Mestres. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lérida al tomo 180; libro 43 de Léri
da, folio 42. finca número 5.999, inscrip
ción 1.a»

Para cuyo acto se ha señalado el día 
12 de marzo próximo, a las once horas, , 
advirtiéndose:

l.° Que el tipo de subasta es el 75 por

100 del pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, qué fué el de pese
tas 300.000.

2.° Que para ser postor en la subasta, 
será preciso consignar previamente en el 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de tasa
ción salvo el acreedor, $i concurriere co
mo postor.

3.° Que los autos y la certificación d-T 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría de éste 
Juzgado.

4.° Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y

5.° Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes ai crédito de la 
parte actora, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarsé a su 
extinción el precio del remate.

Lérida. 24 de enero de 1952.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible),

1.246—A. J.

MATARO

E dicto

Don Julio Fernández Santamaría. Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Mataró y su partido.
Por el presente hago saber que por pro

videncia de esta fecha se ha tenido por 
solicitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de la Sociedad mercan
til denominada «Alella Bruy Limitada», 
con domicilio en el inmueble número uno 
de la calle Torrente Vallbona, del pueblo 
de Alella, de este partido, dedicada in
dustrial y comercialmente a la crianza, 
compraventa y exportación de vinos del 
país, habiendo sido nombrado Interventor 
de dicha suspensión de pagos el acreedor 
don Jaime González Simó, con domicilio 
en calle Calabria, número nueve, de 3a 
ciudad de Barcelona, acreedor compren
dido en el primer tercio, por orden de 
importancia de crédito, de la lista pre
sentada al solicitar la declaración de sus
pensión.

Lo que se hace público a los efectos de 
lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo cuarto de la Ley de suspensión 
de pagos de veintiséis de julio de mil no
vecientos veintidós.

Dado en Mataró a once de febrero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Julio F. Santamaría. — Ante mi, Miguel 
Serrano.

1.248—A. J.

REINOSA

Don Eusebio Ruiz Tejedor, Juez comarcal, 
en funciones del de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Hace saber que en este Juzgado se ins

truye expediente sobre adición de apellido, 
instado por don Elias Martínez Ridruejo, 
mayor de edad, casado, industrial y ve
cino de ’ esta ciudad, en el que se dice 
que viene siendo conocido en esta ciudad 
por el apellido de Ridruejo, tanto social
mente como comercial, y asimismo sus hi
jos, Antonia Petra. Isabel Felisa y Ellas 
Lázaro Martínez del Pozo, y por ello insta 
el mismo en súplica de que se autorice 
usar un sólo y primer apellido, el de Mar- 
tínez-Ridruejo; todo ello de acuerdo con 
los artículos sesenta y nneve y setenta y 
cuatro del vigente Reglamento de mil 
ochocientos setenta, sobre ejecución ^e lás 
Leyes de Matrimonio y Registro Civil; Se 
hace público para que cuantos se crean 
con derecho a ello puedan oponerse a 
lo solicitado en el plazo de tres ¡rieses, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio.

Dado en Reinosa a veinte de agosto de 
mil novecientos cincuenta y u no—El Juez, 
Eusebio Ruiz Tejedor.—El Secretario (ile
gible).

1.244—A. J.



Anexo único.— Página 460 20 febrero 1952 B. O. del E.— N úm. 51

VIVERO
E dicto

El Juez de Primera Instancia de Vivero 
(Lugo).
Hace saber que a petición de José Ma 

ría Otero Montero tramita expediente so
bre declaración de fallecimiento de su tio 
carnal José María Montero Cao, hijo de 
Domingo y Mana, natural del municipio 
de Orol, en este partido, de donde se au
sentó para Buenos Aires en el año mil no
vecientos, y desde el año mil novecientos 
treinta y seis no se tuvieron más noticias 
del mismo.

Dado en Vivero a treinta de enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El J.uez, 
Antonio Fernández Rodriguez.—El Secre
tario, Antonio Fernández Vizoso 

738—A. J. y 2.a 20-2-952

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID 

< E d ic to s  ’
Don Mariano San,chis Jiménez de Rada, 

Juez municipal del Juzgado número diez 
de esta villa.
Hace saber: Que a este Juzgado, por el 

tum o de reparto, ha correspondido de
manda de cognición, registrada con el nú
mero diecinueve de mil novecientos cin
cuenta y dos. a instancia .dei Procurador 
don Félix Quesada Mas. en nombre de 
doña Rafaela Braña. Arrese, contra don 
Longino Benjamín Mories. mayor de edad, 
cuyo domicilio y actual paradero se igno
ran, y contra doña Petra Mories, don Jai
me Sainz y doña Natividad Jiménez, esta 
última asistida de su esposo, si fuere ca
sada, sobre resolución de contrato del 
cuarto bajo, letra B, de la finca número 
veinte de la calle de Menorca, habiéndose 
acordado llevar a efecto el emplazamiento 
de los demandados para que dentro del 
término de seis días que se les concede 
contesten dicha demanda, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
y por lo que respecta al expresado don 
Longino Benjamín Mories, emplazarle por 
medio de edictos, advirtiéndole que las 
copias de demaflda y documentos las tie
ne a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido y firmo 
el presente en Madrid a siete de febrero 
de mil novecintos cincuenta y  dos. — El 
Juez municipal, Mariano Sánchís Jimé
nez.—El Secretario, Rafael Montesinos. 

1.236—A. J.

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni
cipal del número d ie c i^ s  de esta ca
pital.
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición número cincuenta ael año .mil no
vecientos cincuenta, seguido en este Juz
gado entre las partes que luego se dirá, ! 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor  ̂
siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
diecinueve de enero de mil novecientos 
cincuenta y dos. El señor don Carlos Se
rratacó Viada, Juez municipal del núme
ro dieciséis de la misma, habiendo visto I 
el presente proceso de cognición, seguí- | 
do q instancia del excelentísimo Apunta
miento de Madrid, representado por el 
Procurador don Aquiles Ullrich y Dot- 
ti y dirigido por el Letrado don Juan An
tonio de Zuleta y Cebrián. contra los here
deros de don Florentino Rodríguez Díaz 
y de doña Antonia López Carreira, y asi
mismo contra los ocupantes de los cuar
tos en litigio, don José Luis Ordóñez Ló
pez y doña Adela Rodríguez Carboneras, 
esta última personada en autos y dirigi
da por el Letrado don Arturo Cañero y 
Pérez Fajardo; personándose ¿simismo,

y como heredera de don Florentino Ro
dríguez Díaz, doña Pilar Carboneras Pi
cazo, dirigida en autos por el Letrado don 
Alfonso Pérez del Moral; en situación de 
rebeldía, los restantes demandados, sobre 
resolución de contrato de arrendamien
to, y...

Fallo: Que desestimando como desesti
mo las excepciones de incompetencia de 
jurisdicción, falta de acción en la parte 
demandante, falta de personalidad en la 
demandada, doña Pilar Carboneras Pica
zo. debo absolver y absuelvo a ésta y a 
doña Adela Rodríguez Carboneras, defen
didas en autos por los Letrados don Al
fonso Pérez del Moral y don Arturo Ca
ñero y Pérez Fajardo, respectivamente, \ 
demás ignorados herederos de don Flo
rentino Rodriguez Díaz, así como tam
bién a don José Luis Ordóñez López e 
ignorados herederos de doña Antonia Ló
pez Carreira de la presente demanda con
tra ellos deducida oor el Procurador don 
Aquiles Ullrich y Dotti, en nombre y re
presentación del Ayuntamiento de Ma
drid, que ha sido defendido en autos oor 
el Letrado don Juan Antonio de Zuleta y 
Cebrián sobre resolución de los contratos 
de arrendamiento de los pisos tercero 
número uno y tercero número dos de la 
casa número seis de-la calle del Olmo, de 
esta capital, con expresa imposición de 
costas a la oarte demandante.

Así oor esta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo. Carlos Serratacó (rubri
cado).

Fué. publicada en el día de su fecha. 
Dado en Madrid a cuatro de febrero de 

mil novecientos' cincuenta v dos. — El 
Juez. Carlos Serratacó Viada —Por su 
mandato, el Secretario, Benjamín Caro. 

1.235-A. J.

R e q u i s i t o r i a s
Balo apercibim iento de ser declamaos re- 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les tila a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial v ante 
el Juzgado o Tribunal que se sédala, se 
les cita llama u emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial proerdah a la busca cap
tura y conducción de aquellos ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. don arreglo a ¿os artículos corres-

gondlentes de la Lev de Enjuiciam iento  
riminal-

J u zg a d o s  c iv ile s

SARABIA DE L AFUENTE, Ramón; 
cuyas demás circunstancias de filiación 
se ignoran; procesado^ en sumario 295 
de 1951;

SANCHEZ MENENDEZ, Fernando; hi
jo  de Alfredo y ,de. Carpí en, natural de 
Grau (Asturias), que tuvo su domicilio 
en Talles, 2, prime.ro; procesado en suma
rio 307 de 1951, por apropiación indebida;

SARABIA DE LA FUENTE, Ramón; 
cuyas demás circunstancias de filiación 
se ignoran; procesado en sumario 295 
de 1951;

SANE SAMOS, Mariano; de veinte 
años, hijo de Daniel y de Justa, matural 
de Madrid y el cuál se encuentra ac
tualmente en ignorado paradero; proce
sado en sumario 238 de 1948; —

PEREZ DUEÑAS, Elisa; de veinticin
co años, hija de Erasmo v Elisa, natural 
de Palencia. sus labores, y cuyo actual 
domicilio se ignora; procesada en suma
rio 278 de 1946:

OCHOA GARCIA. Claudio, cuyas de
más circunstancias de filiación y domi
cilio se ignoran: procesado en sumario 
292 de 1951 por falsedad;

SANDQVAL BAEZA, Francisco; natu
ral de Linares, hijo de Francisco v de 
Isabel, dé veintisiete años; soltero, ofi
cinista y con domicilio en el paseo de 
Atocha, 19;procesado en sumario 209 de 
1947, por- tentátivá de estafa;

NAVARRO HERNANDEZ, Francisco; 
de treinta y un años, hijo de Serafín y ae 
María, natural y vecino ae Madrid, Pri
mavera, 4; procesado en sumario 19 Ge 
1947;

PEREZ DUCELAY, Francisco; de cua
renta y ocho años soltero, limpiabotas, 
hijo ae Doroteo y de Juana, natural y 
vecino de Madrid, Mediodía Grande, 12; 
procesado en sumara 361 de 1951, por 
apropiación mdebiaa;

ACOSTA RAMOS, Juan; procesado en 
sumario 382 oe ¡951, por hurto;

BERN ARDINO JARAMILLO, Isidro; 
odontólego, vecino de Madrid, Mayor, 22; 
procesaao en sumario 313 de 1951, por 
estafa.

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nume
ro 9 de Madrid nara constituirse en pri
sión.—10308 a 10310 11051 a 11053, 11856 
a 11858. 12028 y 12504.

VIÑAS AGUADO, Juan; vecino de Ma
drid; procesado en sumario 307 de 1951, 
por hurto;

MORENO GARCIA, Alfonso; de vein
tiún años, soltero, vaquero, natural de 
Alcalá de Henares, vecino ae Barajas; 
procesado en sumario 426 de 1945, por 
hurto;

MORENO MORENO, Pedro; de trein
t a  y q o s  años, casado, portero, natural 
y vecino de Madrid, lujo de Mariano y 
de Anastasia; procesado en sumario 134 
de 1951, por daños;

ARRIOLA SOLANA, Miguel;  de sesen
ta y cuatro . ños, hijo de José y de Elisa, 
natural oe Santander, vecino de Madrid, 
Ilustración. 21, casado empleaoo; pro
cesado en sumario 9 de 1940. por estafa;

TRABAZOS GUTIERREZ, Emilio; de 
treinta y cuatro años, soltero, natural y 
Vecino de Madrid. Duque de Sexto. 16; 
procesado en sumario 108 ae 1940, por 
estafa;

VILLAR GARCIA, Manuel; de trein
ta y ocho o ños, casado, electricista, na
tural de Redipollos (León), hijo de Fer
nando y de Esperanza, vecino ae Maand, 
Puente de Vallecas; procesado en suma
rio 440 de 1941, por estafa;

ARIAS FRANCES. Juan; oe treinta y 
oos üñes, casado, carpintero, natural de 
Valdepeñas, hijo de Juan y de Lucia, 
vecino de Maarid; procesado en sumario
356 ae 1951, por hurto;

ARRIBAS AYLLON, José; de treinta 
años, soltero, ebanista, natural y vecino 
de Madrid, Peñuelas, 41, hijo de Jesús y 
oe Adoración; procesaao en sumario 392 
de 1943, por resistencia;

HERRAIZ MUÑOZ, Germán; de trein
ta y siete años, casado, cocinero, natu
ral y vecino de Madrid, hijo oe Francis
co y de Marte; procesado en sumario 367 
de 1951, por hurto, y

URRY LUQUE, Antonio; de treinta y 
siete años, viudo, cocinero, natural ae 
Sevilla, hijo de José y de Josefa, ve
cino ae Madrid; procesado en sumario
357 ae 1951, por hurto.

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 21 de Madrid p-ra ingresar en prisión. 
10348, 10615, 11190 11281, 11339, 11429,
11614, 12204, 12386 y 12473.

GARCIA TRILLO. Sofía Cecilia; de 
cuarenta y siete años, viuda, costurera, 
natural de Madrid, hija de Juan v de So- 
fia, domiciliada últimamente en Alvara- 
do, 24, principal; procesada en sumario 
378 de 1948, por hurto;

FERNANDEZ LESTON, J e s ú s ;  de 
treinta v nueve años soltero, marinero, 
natural de Carracedo. domiciliado últi
mamente en Madrid; procesado en su
mario 36 de 1940, por tentativa de robo.

Comparecerán en el término de diez 
días en el Juzgado de Instrucción nú
mero 19 de Madrid para constituirse en 
prisión.—10347 y 10424.


